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DISCUSIÓN DE DICTÁMENES CON PROYECTO DE LEY O DECRETO

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO B) DEL ARTÍCULO 2 DE
LA LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SE SE-
ÑALAN LAS CARACTERÍSTICAS DE LA MONEDA DE VEINTE PESOS,
PUBLICADO EN EL DOF EL 8 DE DICIEMBRE DE 1992

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decre-
to por el que se reforma el artículo segundo del diverso por el que se reforma el
inciso b) del artículo 2 de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, y
se señalan las características de la moneda de veinte pesos, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 1992. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DIS-
POSICIONES DE LA LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI-
CANOS Y SE SEÑALAN LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS MONEDAS DE
CINCO, DIEZ, VEINTE Y CINCUENTA CENTAVOS Y DE UNO, DOS, CIN-
CO Y DIEZ PESOS, PUBLICADO EL 22 DE JUNIO DE 1992 EN EL DOF,
ÚNICAMENTE POR LO QUE HACE A LA MONEDA DE DIEZ PESOS

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decre-
to por el que se modifica el artículo tercero del decreto por el que se reforman y
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adicionan diversas disposiciones de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Me-
xicanos y se señalan las características de las monedas de cinco, diez, veinte y cin-
cuenta centavos y de uno, dos, cinco y diez pesos, publicado el 22 de junio de
1992 en el Diario Oficial de la Federación, únicamente por lo que hace a la mo-
neda de diez pesos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35
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